
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Q., veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós. - 
Rdo: 631304003002-2020-00078-00 
Sust. 0208.- 
 
 

En atención a la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso EJECUTIVO promovido por INVERSIONES 
INMOBILIARIAS MANJARRES & CIA S. EN C., en contra del Señor LUIS 
MIGUEL MORENO MUÑOZ, el despacho ordena oficiar al JUZGADO OCTAVO 
CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO., con el fin de que den respuesta  a 
la solicitud de remanentes, comunicada mediante oficio Nro. 1546 del 2 de 
diciembre del 2021, al cual fue recibido el día 25 de enero del 2022, para el 
proceso que se tramita en dicho despacho bajo el radicado Nro. 2017-00352, 
demandante el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A y demandado el Señor 
LUIS MIGUEL MORENO MUÑOZ. 
 
Líbrese el oficio respectivo, anexándose copia del oficio Nro. 1546 del 2 de 
diciembre del 2021. - 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  
LA JUEZ,   
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 

 
 
Proyecto: JVA 
 

 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 79 
DEL 26 DE MAYO DE 2022 
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